
B. O. <Iel K-Num. 173 20 juliQ 1973 14803

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL G08JFRNO

MINTSTERlO DE Jusnu_\.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subdirección- General de Protección Civil

Catorce plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en el Secretariado Técnico de Protección Civil, en las
localidades que se indican: Una- en Albacete. una en Cuenca,
dos en Zamora y una en Avilés.

Ayuntamientos

Cuarenta y una plazas para los empleos de Coronel a Te·
niente, inclusive, para atender las·Oficinas Municipales, Nego
ciados de Quintas y func10nes afilies {empadronamiento, censo
de población, etcJ ,en tareas de rengo técnico-administrativo
en los Ayuntamientos de oapithles de provincia, en el número
que para cada uno de ellos se indíca: Dos en Albacete, una
en Almería, una -en Badajoz, dos en Cíceres, dos en Castellón,
una en Ceuta, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, dos en
Cuenca, dos en Gerona, una. en Granada, dos en Huelva, dos
en León, dos en Lugo, dos en Jaén, dos en Murcia, una en
Oviedo, una en Palencia, una en Lás Pq;lmas de Gran Canaria,
dos en Pontevedra, una en San Sebastlán. una. en Santander,
una en Segovia, dos en Soria, dos en Teruel, una en Toledo
y una en Zamora,

Uha plaza para tos empleos de Coronel a Comandante, inclu·
sive, en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria), Como Inspector~Tnstructor de los". Servicios Munici
pales, para cuya provisión constituirá mérito preferente la po·
sesión d131 titulo de Educación Física.

Dirección General de Correos y Telecomunicación

seis plazas para los -empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
en Madrid: Dos para Arquitectos, una para Ingeniero IndustriaL
una para Apar€jador y dos para Peritos Industriales,

Los designados dependerán directamente de los Jefes de
los Servicios de Arquitectura e Ingeniería de dicha Dirección
General, efectuando los trabajos de su competencia, tanto de
gabinete como de reconocimiento de obras y adquisiciones de
materiaL

Debenln estar en posesión de los· correspondientes títulos
o reunir las condiciones para. la obtención de los mismos, acre
ditadas por certificaCión del' respectivo Centro docente.

No les afectará 'crédito presupuestario alguno y percibirán
únicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos
que efectúen más las dietas en los desplazamientos, con 8U~

jeción al regiamento de aplicación.

Centros docentes

Setenta y una plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclusive, en los Centros que a continuación se
detallan:

Tres en las Es.cuelus de Comercio de Jerez de la Frontera,
León y Lérida.

Cinco en las Escuelas Normales de Badajoz, Ciudad Real,
Gerona •. Hoolva y Valladolid,

Seis en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Guadix, Huéscar, Jerez de la Frontera, Mérida, Santa Cruz
de la Palma y Tárrega.

Cuarenta y dos en los Institutos de Enseñanza Media siguien~

tes: F-emenino de Albacete; masculino de Albacete; femenino
de Alicante, 'Albaida: masculino de Almeda. Aranjuez: mascu
Huode Badajoz, Baracaldo, ..Infanta Isabel de Aragón de Barce
lona, Calahorra; femenino de Ciudad Real, Ciudad Rodrigo,
Ecija, Elche, El Entrego, Guernica, lrun, Jaca. ..Menéndez
Tolasa· de la Linea de fa Concepción, Luaroo. Llanes, «Empera
triz Matía de Austria. de :MAdrid. Játiva, ..Calderón de la
Barca- de Madrid, Matará. Mieres, Oiiate, Osuna. Peñarroya~

Pueblonuevo, P1asencia, Porriño, Sagunto, Sama de Langreo:
femenino de San Sebastián, Tala-veta de la Reina, Torrelavega,
Tortosa, Tudela, Vélez-Málaga, Vigo, Villarreal de los Infantes
y Yecla.

Dnaen la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca~
mínos, Canales y Puertos, de Santander.

Una én la. Escuela. Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de Oviedo.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria~

les de Sevilla,
Una en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomo~

de Córdoba-o

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Sesenta y ocho plazas para los empleos de Teniente Coronel
a Teniente, inclusive, en las siguientes. Delegaciones de Ha~

cienda: Dos en Albacete, dos en Avila, siete enB6rC€Iona,
cuatro ,en Badajoz. dos en Burgos, una' -enQ\ceres, una en
Cartagena. una en Ceuta. una en Ciudad ,Real, dos en La
Coruña, dos en Cuenca, dos en Gemma, una en Gijón, una
en Guadalajara, tres en Guipúzcoa, cinco en,' Huelva. cinco
en Jaén, tina en Lérida, cinco en Madrtd, dos en Murcia-.
tres en OViOOo, una .en Palma de Mallorca. una en Pontevedra,
tres en Santander, una en Sevilla, dos en Soria, dos en Tarra
gana, dos en Teruel, dos en Valencia y una en Zamora,

ServiCios especiales dependientes de la Sub$ecr(Jtarla

Cuatro plazas para los empleos de, Tcnlen~e Coronel a Ca~
pitán. inclusive, en las siguientes localidades:', Una en Cáceres,
una en Lugo, una en Orense y una en San Sebastián.

La preferencia para ocupar la-s vacantes de este Ministerio,
la dependencia. y funciones a desempeñar por .. los designados,
serán las flue establecen ras órdenes de la Presidencia del
Gobierno de 15 de enero de 1959 y 28·deabril dél mismo
año (..Boletín Oficial del Esta.do_ número 19 y lOS),

Dirección General del Instituto Na.cional de Estadistica

Veinticuatro -plazas para los empleos de COIT1anclatlte a Te
níente, en las capitales: de provincia que se expresan: Una
en Avila, dos en Cáceres, una en Cádiz, -una en Castenón,
dos en Ciudad Real, una en Córdoba, una en Cuenca, dQs
en Huelva. dos en Jaén, una_en LasPalmas.un,a en. Logroiio,
una en Murcia, una en Palencia, dos en SM Sebastiim,una
en Sevilla. una en Teruelcdosen Toledo y Una en Zamora.

Los designados realizará!l 10-5:1 . trabajos ejecutivos' qUe les
encomienden los Delegados provinciales de Estadística y los
Jefes de Servicios a que estén afectos, y de_los qUe dependeran
directamente.

ORDEN de 28 de funto de 19'13 por la que S6
convoca concurso para proveer _con Jefes y Ofí·
ciates detEjército de Tierra. las plazas de los
Ministerios y Organismos que se mencionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el Decra·
to de 22 de julio de 1958 (..Boletín OficiaJ del EstadoD núme~

ro 189). que desarrolla la Ley de 1'7 del mismo mes y año,
modificado por el de 12 de marzo de 1959 ("Boletin Oficial
del Estado.. numero 64), se publica,na conttnuacióh las vac~tes

que pueden ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejército
de Tierra en los Ministerios '1 Organismos Ciyiles, que a c::onti
nuación se mencionan:

Secretarías de gobierno de las liudienc-iéls Territoriales

Trece plazas para los empleos de Coronel a Capitán. inclu
sive, en las localidades que se indican, en las que será pre
ferencia absoluta sobre todos losemplMs la posesión de los
títulos de Doctor o Licenciado. en Derecho: Cu.atro en Albacete,
cuatro en Cáceres, una en Granada, una en. Madrid y tres
en Oviedo. .

Fiscalías de las Audiencias TerrUoriules

Catorce plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclu
sive, en las localidades que se indican, en las que sera prefe.
rencia absoluta sobre todos lose-mpleos la posesión dé los
títulos de Doctor o Licenciado en Derecho: Cuatro en Albacete,
tres en Cáceres, una en La Coruña, dos en· Madrid, tres en
Oviedo y una en Valencia;

Tanto en las Secretarías como en las Flsc.aHas; las funciones
a desempeñar por los designados para ocllpar estas vacantes
serán las de índole administrativa que se les encomienden,
asicomo las de una labor estadística, or~nizaci6n de fichero
y otras análoga.s, que ni por su denominación ni por BU función
sean de Auxiliares administrativos,
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Una en la Escuela d~ IngenieIia Técnica Forestal de Ma
drid.

Dos en las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de
San Sebastián y Vitona.

. Ocho en las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera dé Al
madén. Belmez, Bilbao, Cart9gena, León. Linares. Mieras y
Torrelavega.

Los designados para ocupar estas vacantes desempeñarAn
sus servicios en las Secretarías de los Centros respectivos.
estando sujetos en lo que respecta a traslados dentro de 1&
localidad y dependencia. a lo dipuesto en la: Orden de 15 de
enero de 1960, publicada en el -Boletín Oficial del Estado..
número 18. . •

MINISTERIO DE TRABAJO

Treinta plazas para los empleos de Teniente. Coronel aTe.
niente, inclusive, con preferencia dentro del empleo para 108
Licenciados en Derecho. Ciencias PolítiC&80 Económicas y
estudios relacionados con 1& legislación social del. tre.bajo, en
las siguientes Delegaciones:, Una en Albaceta. dos en Alicante,
una en Almerla, una en AvUa, una en Bada.fOZ~unaen Burgos,
una en Cáceres, dos en Cádiz, una en CiWiad Real, una en
Córdoba, una en Cuenca, una en '-Gerona. dos en Huetva, una
en Lérida, una en Logroi'lo, ,una en Melillit. una enMurci&,
'Una en Orense¡ una en Pontevedra, una.. et1 Santander, una
en Salamanca, una en Segovta. una en Sori$,unaen Teruel,
una en Toledo, una en Vltoria y una en' Zamora.

Los trabajos a desernpeftar por los designados, serán los
-que les asignen' los Delegados de Trabajo respectivo$, de los
que dependerán, y los Jefes de lo!:! Servidos a qu~ estén afectos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cinco plazas para los empleos de Coronar a Teniente, inclu
sive. de Veterinarios agregados a. los Centros Nacionales de
Selección y Reproducción Animal de- Backr.joz, ~6n, Somi6
(Oviedo). Murcia Y Valdepeñas (Ci"dad ~l.

Será condición" imprescindible,' para 'O(;U);)ar" estas vacantes
encontrarse en posesión del Utulo de ticencitLdo o Doctor en
Veterinaria, y para la. adjudicación de ras ,'Jilismas tendrán
preferencia absoluta sobre todos los empleos ysituaeiones los
pertenecientes al Cuerpo de Veterinaria Milit,lilr.

Los designados pera ocuparlas d~mpei\arán los s~rvicios
propios de un titulado en Veterinaria par. funciones, ejecutivas;
dependerán del Director del Centro. deberán- Clu;mpUt la jornada
de trabajo sei'lalada por la- superioridad f tendrán derecho
a las diet'88 y gastos de locomoción en los _se:n;icios trealizados.

Siete plazas para los empleoa de Comandante a Teniente,
inclusive, - para desempeftar sus funciones en las Delegaciones
Provinciales siguientes: Ciudad Real, Córdoba, Granada, Gua
dalajara, León, Valladolid y Vizcaya. I

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Una plaza para los empleos de Coronel a CapWin, inclusive,
de lnspector-Administtador de Grupos de Viviendas Sindicales
en Avilés (Oviedol.

Disposiciones comunes

V al Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes
y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Ordenes
del Ministerio del Ejército de 9 de noviembre de 1959 {..Diario
Oficial- número 253>, 20 de Julio de 1965 (.Diario Oficial.. núme·
ro 1661 y la de 24 de diciembte de 1968 (..Diario Oficial..
número 29U, siempre que reúnan las condiéiones que determina
el artículo 2.0 del Decreto de 22 de jUlio de 1958 (..Boletín
Oficial del Estado.. número 189), quedando sutetos en cuanto
a sus destinos a las preferencias y limitaciones establecidas
por la Dirección General de Reclutamiento y PeTSonal, por
aplicación de los artículos 3,1) y ol," de la prim.era de las
Ordenes citadas.

bl En uso de las facultades que te concede el artículo 10
de la Orden de 9 de agosto dé -1958 (..Diario Oficial.. numero ISO}.
el excelentísimo señor Ministro del Ején;ito ~ diSpuesto que
no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados
como Profesores en los Centros cie Enseñ-a-nZa dependientes
del Estado Mayor Central, except-oen los casos eh que los
solicitantes hayan ocupado otro destino civil con anterioridad.

2. lO En una sola instancia dirigida al Teni-ente General Pre~
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles,6venida de
la Ciudad de Barcelona, número 1M•. Matirid-7, podrán solici
tarse las vacantes convocadas. sin limitación de- número, es-
p~cificando .el orden de preferencia dentro de las mismas. ate
méndose para su curso y documentación a las nOrmas si
guientes:

al Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situaci6n
de "en expectativa.. cursarán sus instancias directamen~e, acom
pañando certificado del Gobierno Milítar ene! que se especi
fique que no se encuentran sujetos a procedimiento judicial
o administrativo.

Cuando la hoja de servicios del solicitante radique en el
Gobierno Militar, en el certificado anterior deberá constar asi
mismo, que no figuran en ella arrestos ni notascteSfavomblas.

bl Los Jefes y Oficiares que no se encuentren en ..expec~
tativa.. cursarán sus instancias a través de la Direcc1ÓI1 General
de Reclutamiento· y personal del Ministerio del Ejército. acom~
pañando a las mismas la documentación completa que pre
ceptúa el articulo 2.6 de la Orden ministerial de 9 de agosto
de 1958 (<<Diario Oficial.. número 180).

c) Los soiicitantes que habiendo ocupado un destino civil
con anterioridad no lo hubieran consolidado, deberán ajustarse
en la redacción de sus instancias a lo establecido en el apar~

tado a) de la Orden de 16 de febrero de 1959 ( ..Boletín Oficial
del Estado,. número 46),

3." al Las instancias de los solicitantes deberán tener en~

trada en la Comisión Mixta de Servicios Civiles o en la Direcci6n
General de Reclutamiento y Personal, según los casos, durante
los veinte dias naturales, contados a partir de la f3echa de
publicación de lB presente Orden en el" coBolettn Oficial del
Estado.. , no admitiéndose las que entren fuera de este plazo
o no cumplan alguna de las condiciones establecidas en los
apartados anteriores.

b) Dentro de los diez días siguientes a la feche. limite
para. la adrnisión de instancias, deberán tener entrada en la
Comisión Mixta. las que hayan sido cursadas a través de la
Dirección General de Reclutamiento 1 Personal'.

'4,· al Las preferencias para, la .adjudicación de destino,
con independencia de las que Se establecen en algunos caBoa
para alguna plaza determinada, serán las que sei'lala el ar
tículo 7.0 del Decreto de 22 de julio de ·1958 (<<Boletin Oficial
del Estado.. número 189) y el 1,6 der Decreto 32511959. de
12 .de .marzo .( ..Boletín Oficial del Estado. número W.

bl La pr$ferencia para el personal en situación de .:en
expectativa de servicios civiles.. , que establece el primero de
los articulas citados en el apartado anterior, se aplicará sobre
'los de su mismo empleo,

5.· Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen
las plazas convocadas podrán hELeer uso del derecho que les
concede el artículo 6,0 del Decreto de 22 de julio de 1958,
en su nueva redacción. establecida en elLo del 325/19$9, de
12 ,de marzo, en la forma y plazo«ue en el miSmo se detalla.

6.· Por los servicios que presten en sus destinos tendrán
derecho al ¡wrcibode los emolumentos que establecen los De
cretos33011967, de 23 de febrero (..Boletín Oficial del Estado..
número 50), y 3558/1972, de 14 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado.. número 13), Que regula. el régimen complementario
de retribuciones civiles- del personal acogido. a la Ley de 17 de
julio dé 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Diosguaroe 'a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de juniO de 1973.-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros ".

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de León referente al concurso-oposición li
bre para provis-ión de una plaza de Capataz de
Cuadrilla.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Subsecretaría
de Obras Públicas de 27 de abril pasado, se convoca concurso
oposición libre para proveer una plaza de' Capataz de Cuadri~

Ha, vacante-en la plantilla: de esta provincia, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-Regirán en este concurso-oposición las prescripcio
nes del Reglamento General del Personal de Camineros del
Estado de 13 de julio de 1961.

La plaza .que _se conVOCa esta dotada actualmente con el
jornal diario de 195 pesetas, do& gratificaciones extraordinarlas
de 30 días en diciembre y julio y demás devengos reglamen
tarios. ,

Segundfl.-Las condiciones generales para el ingreso son las
siguientes:

al Aptitud Haica suficiente acreditada mediante reconoci·
miento médico de los facultativos que determine &&t& Jefatura.

b) Haber· cumplido el servicio militar. bien activo o servi
cios auxiliares o -está declarado exento de su prestación.

Tercera.-Los conocimientos generales que se ré'quieren son
saber leer y escribir y las cuatro reglas de la aritmética,
poseer conocimíentos elementales de t-05 materiales que se em-


